
Acuerdo de 5 de Febrero, nombrando Juez de 1° ins- 
tancia de León. 

El Gobierno: 

Con presencia de la terna propuesta por la Su-
prema Sección Judicial de Occidente para proveer 
el destino de Juez de 1° instancia civil del distrito 
de León: en uso de sus facultades 

Acuerda: 

1?Nómbrase Juez de 1° instancia civil para 
el distrito de León, al señor Lic. don José Mon-
talván. 

2? El actual Juez dará, posesión al nombrado, 
prévias las formalidades de ley. 

Comuníquese— Managua, Febrero 5 de 1877— 
Chamorro—El Ministro de Justicia— Rivas. 
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